
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 95 Viernes 20 de abril de 2012 Sec. V-B.  Pág. 17720

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
13

10
3

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

13103 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que se anuncian acuerdos de su Consejo de Administración en sesión
de 23 de febrero de 2012.

El  Consejo  de  Administración  de  la  Autoridad  Portuaria  de  la  Bahía  de
Algeciras, en uso de las facultades que le confiere el artículo 30.5.n) del Real
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de Septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobó los
siguientes acuerdos en su sesión de 23 de febrero de 2012:

Concesionario: Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Objeto: Concesión administrativa para la ocupación de una parcela de 883 m²
en la Avda. Hispanidad en el Puerto de Algeciras por un plazo de 15 años.

Tasas anuales: El concesionario está exento del pago de tasas.

Concesionario: Juan Ignacio Simón Ariza.

Objeto: Concesión administrativa para la ocupación de los locales E-4 y E-5 de
la Estación Marítima de Algeciras por un plazo de 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 5.052,98 euros. Actividad: 6% del importe neto de
la cifra de negocio.

Concesionario: Autotransporte Turístico Español, S.A.

Objeto:  Concesión  administrativa  para  la  ocupación  del  local  A-25  de  la
Estación  Marítima  de  Algeciras  por  un  plazo  de  3  años.

Tasas anuales: Ocupación: 4.194,87 euros. Actividad: 5% del importe neto de
la cifra de negocio.

Concesionario: Bernardo Jiménez, S.L.

Objeto: Concesión administrativa para la ocupación del local n.º 109 del Muelle
Pesquero de Algeciras por un plazo de 5 años.

Tasas anuales: Ocupación: 725,90 euros. Actividad: 0,1% del importe de las
ventas en la lonja pesquera de Algeciras.

Concesionario: Fundación Firmm.

Objeto: Modificación de la concesión administrativa para la ocupación del local
n.º 7 de la plaza del Mirador del puerto de Tarifa, consistente en su traslado al local
n.º 2 de la misma plaza.

Tasas tras la modificación: Ocupación: 6.871,97 euros. Actividad: 0,1996 euro
por cada pasajero embarcado.

Algeciras, 17 de abril de 2012.- El Presidente, Manuel Morón Ledro.
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